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Fecha
Auto

Folio

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

CRISTIAN ANDRES
CORREA ALCARAZ

Ejecutivo Singular 21/11/2023
DEMANDANTE 
Auto requiere

05615400300120140066500

MARIA CONSUELO
FRANCO MONTOYA

MAXIMILIANO FRANCOVerbal 21/11/2023
Y FIJA NUEVA FECHA PARA EL 6 DE MARZO DE 2024 A
LA 9:30. AM

Auto que aplaza audiencia
05615400300120150051600

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

IGNACIO CHAVARRO
BURBANO

Ejecutivo Singular 21/11/2023
DEVUELVE DINERO REMATE 
Auto resuelve solicitud

05615400300120160061400

GLORIA PATRICIA CASTRO
CASTRO

JESUS ANIBAL CASTRO
ALZATE

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

21/11/2023
REALIZAR CONTROL DE LEGALIDA Y REQUIERE A LA
PARTE SO PENA DE RECHAZO 

Auto resuelve solicitud
05615400300120180055000

ROSALBA TEJADA VILLA JUAN DIEGO VILLA
BEDOYA

Verbal 21/11/2023
EL PROXIMO 5 DE MARZO DE 2024 A LAS 9:30.AM.,
REANUDA PROCESO 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615400300120190076000

ZUSATEX S.A.S. R Y R TEXTILES  ZONA
FRANCA S.A.S.

Ejecutivo Singular 21/11/2023
TRANSUNION 
Auto requiere

05615400300120200052400

LUIS FERNANDO LOPEZ
FLOREZ

CESAR AUGUSTO
CEVERINO CASTRILLON

Verbal 21/11/2023
PARA EL PROXIMO 27 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 9:30
A,M

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615400300120210073400

IMPORTADORA
JOTAPARTES S.A.S.

CESAR JAIME SOTO
ARISTIZABAL

Ejecutivo Singular 21/11/2023Auto agrega despacho comisorio
05615400300120210097200

IMPORTADORA
JOTAPARTES S.A.S.

CESAR JAIME SOTO
ARISTIZABAL

Ejecutivo Singular 21/11/2023
OPOSICION SECUESTRO
Auto ordena correr traslado

05615400300120210097200
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LIBARDO DE JESUS
SEPULVEDA GIL

SONIA ELENA OCAMPO
GARCIA

Verbal 21/11/2023
NULIDAD 
Auto ordena correr traslado

05615400300120230017400

LUIS GONZALO GARCIA
ESPINOSA

ALEJANDRO MORALES
JARAMILLO

Ejecutivo Singular 21/11/2023
TOTAL Y RECONOCE PERSONERIA 
Auto termina proceso por pago

05615400300120230051700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

YEYFERSON VILLADA
MURILLO

Ejecutivo Singular 21/11/2023Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615400300120230089500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

ANDRES ALEJANDRO
TOBON SOTO

Ejecutivo Singular 21/11/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230099000

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

DIANA MARIA CORREA
RODAS

Ejecutivo Singular 21/11/2023
NO SUBSANO 
Auto rechaza demanda

05615400300120230107400

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

ALBA LUCIA MARIN
VERGARA

Ejecutivo Singular 21/11/2023Auto rechaza demanda
05615400300120230107600

JOSE DANIEL LEON
CARDONA

MARILYN VILLEGAS
GUARIN

Ejecutivo Singular 21/11/2023Auto rechaza demanda
05615400300120230109000

BANCO CAJA SOCIAL S.A. DIEGO ALFONSO CATAÑO
ZULUAGA

Ejecutivo Singular 21/11/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120230117600

EVERARDO VENEGAS
AVILAN

JUAN FELIPE VELEZ VILLAVerbal 21/11/2023
FIJA CAUCION 
Auto admite demanda

05615400300120230118400

ARRENDAMIENTOS
ENVIGADO S.A.

WILFREDO JOSE
COLMENARES SOSA

Verbal 21/11/2023Auto admite demanda
05615400300120230119300

BANCOLOMBIA S.A. ESPERANZA GARCIA
RINCON

Ejecutivo Singular 21/11/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120230119800

MARIA ANGELICA
MARTINEZ

MANUEL ANTONIO
JARAMILLO PUERTA

Verbal 21/11/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230124200

OMAIRA DEL SOCORRO
CASTRO

JAIRO HUMBERTO
TABARES SANCHEZ

Sucesion 21/11/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230124500
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LUIS FERNANDO CUARTAS
MONTOYA

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

Verbal 21/11/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230124900

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 22/11/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

4011



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiuno –21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01242 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá adecuar la parte introductoria de la presente demanda 

jurisdiccional, habida cuenta que en ella refiere interponer una acción 

ordinaria –sic- cuando esta clase de asunto, ya no se encuentran 

contemplados en nuestro estatuto adjetivo procedimental, ya los trámites 

son verbales o verbales sumarios. 

 

SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se servirá indicar el 

DOMICILIO de la parte convocada por pasiva. 

 

TERCERA: Se servirá adecuar la pretensión segunda y tercera plasmadas en 

el escrito de demanda, habida cuenta que es obligación de las partes 

realizar las verificaciones antes de acudir a los estrados judiciales e indicar a 

que personas o personas pretenden vincular como polo pasivo de la 

relación jurídico procesal. 

 

CUARTO: Se servirá adecuar el acápite de PROCEDIMIENTO COMPETENCIA 

Y CUANTÍA, dado que en el mismo hace relación al Código de 

Procedimiento Civil –sic- ley que en la actualidad no existe. 

 

QUINTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 numeral 

9 del Código General del Proceso, esto es, se servirá indicar la cuantía del 

proceso. 

 



SEXTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 numeral 

7 del Código General del Proceso, esto es, se servirá establecer el juramento 

estimatorio. 

 

SEPTIMO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6 de la ley 

2213, es decir determinar la dirección electrónica de la parte convocada 

por pasiva. 

 

OCTAVO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la 

ley 2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 

demanda a la parte convocada por pasiva. 

 

NOVENO: Deberá acreditarse el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad de que trata el precepto Artículo 621 del Código General del 

Proceso, exigible en juicios declarativos de esta estirpe. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 196 de noviembre 22 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01245 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá aclarar al despacho lo relacionado en el acápite de 

RELACION DE BIENES, concretamente en la PARTIDA SEGUNDA, dado que allí 

relaciona unas mejoras que se encuentra en el bien relacionado en la 

partida primera y del cual el finado JAIRO HUMBERTO TABARES SANCHEZ 

posee un derecho de una del 16.67% con otros propietarios, por lo cual no 

es claro si esas mejoras hacen parte del 16.67% o del 100% del bien inmueble 

020-28283. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que se informa de la existencia de más 

herederas, esto es, hijas del causante, se servirá indicar al despacho los 

motivos por los cuales no peticiona su citación conforme lo prevé el artículo 

490 y 492 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 488 

numeral 4 del Código General del Proceso, esto es, realizar la 

correspondiente manifestación de aceptación de la herencia pura y simple 

o con beneficio de inventario. 

 

CUARTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado al numeral 6 del artículo 

489 del Código General del Proceso, esto es, se deberá allegar el avalúo de 

los bienes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 444 ib. que deberá 

allegarse como anexo al escrito sucesoral.  

 



QUINTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado al numeral 5 del artículo 

489 del Código General del Proceso, esto es, se deberá allegar un inventario 

de bienes, deudas como anexo al presente trámite sucesoral, a efectos de 

dar cabal cumplimiento a la norma procesal traída a colación.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01249 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por ella; si bien es aporta una dirección 

electrónica no se informa que éstas sea la que utiliza la llamada a resistir las 

pretensiones de la demanda; lo anterior a efectos del cabal cumplimiento 

de la norma en cita; manifestación que se entiende bajo la gravedad del 

juramento.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, noviembre 20 de 2023.  Informo señora Juez que el término 

concedido a la parte demandante para que subsanara la demanda venció 

el día 15 de noviembre hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

                        

 
       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01074 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 

término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 

cumplió con las exigencias contenidas en el nuevo auto inadmisorio de 

fecha noviembre 07 hogaño. 

  

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 196 de noviembre 22 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, noviembre 20 de 2023.  Informo señora Juez que el término 

concedido a la parte demandante para que subsanara la demanda venció 

el día 15 de noviembre hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

                        

 
       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01076 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 

término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 

cumplió con las exigencias contenidas en el nuevo auto inadmisorio de 

fecha noviembre 07 hogaño. 

  

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 196 de noviembre 22 de 2023 

 
 
 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, noviembre 20 de 2023.  Informo señora Juez que el término 

concedido a la parte demandante para que subsanara la demanda venció 

el día 15 de noviembre hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

                        

 
       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01090 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 

término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 

cumplió con las exigencias contenidas en el nuevo auto inadmisorio de 

fecha noviembre 07 hogaño. 

  

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 196 de noviembre 22 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01176 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva con garantía real, cumple los lineamientos de 

los artículos 82 y 422 del C. G. del P., al no encontrarse faltantes, 

contradicciones ni imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones 

claras, expresas, liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. y en contra del señor DIEGO ALFONSO CATAÑO ZULUAGA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL 

PESOS ($ 52’504.000) por concepto de capital contenido en el Pagaré 

número 31006555906 allegado como base de recaudo, obrante a folio 420 

a 422 del cuaderno principal expediente digital archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 30 de octubre de 2023 (fecha de presentación de la presente 

demanda jurisdiccional) hasta que se extinga la obligación, liquidados mes 

a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de 

interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

1.2. Por la suma de CUATRO MILLONES DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS ($ 4’017.828) por concepto de intereses remuneratorios 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folio 

420 a 422 del cuaderno principal expediente digital archivo 02, 

comprendidos entre el 08 de junio al 29 de septiembre de 2023. 



1.3. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 1’843.153) por concepto de comisión al fondo 

nacional de garantías contenido en el Pagaré allegado como base de 

recaudo, obrante a folio 420 a 422 del cuaderno principal expediente digital 

archivo 02. 

 

1.4. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS DIECISEIS PESOS ($ 5’573.516) por concepto de capital 

contenido en el Pagaré número 21004135323 allegado como base de 

recaudo, obrante a folio 428 del cuaderno principal expediente digital 

archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 30 de octubre de 2023 (fecha de presentación de la presente 

demanda jurisdiccional) hasta que se extinga la obligación, liquidados mes 

a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de 

interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

1.5. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 653.553) por concepto de intereses corirntes 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folio 

428 del cuaderno principal expediente digital archivo 02, comprendidos 

entre el 05 de junio al 22 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 

concordancia con la ley 2213, en la dirección que figura en la demanda, 

advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las 

excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01193 00  

Decisión: Admite demanda  

 

Revisada la presente demanda y como quiera que la misma cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 82 y 384 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

instaurada por parte de ARRENDAMIENTOS ENVIGADO S.A.S. y en contra del 

señor WILFREDO JOSE COLMENARES SOSA.  

 

SEGUNDO: Tramitar la demanda por el proceso verbal previsto en los 

artículos 368 y siguientes del C.G. del P., con aplicación a las disposiciones 

especiales previstas en el artículo 384 ibídem.  

 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días para que haga uso del derecho de oposición, para lo cual se le 

hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. Adviértasele que para 

poder ser oído debe consignar el valor de los cánones adeudados o 

presentar los recibos de pago expedidos por el arrendador o las 

consignaciones de ley, correspondiente a los tres (3) últimos periodos. -

NOTIFIQUESELE con apego a lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Los cánones que se causen durante el curso del proceso deben ser 

depositados a órdenes del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de 

Colombia en la cuenta 056152041001, so pena de no ser oídos en el proceso. 

(Numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P). 

 



QUINTO: Asiste los intereses de la demandante la abogada CLAUDIA MARIA 

BOTERO MONTOYA, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01198 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 y 430 ibíd, 

concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del 

Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 

imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, expresas, 

liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y 

en contra de la señora ESPERANZA GARCIA RINCON por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.1. Por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 45.208.435) por concepto de 

capital contenido en el Pagaré número 6730094168, allegado como base 

de recaudo, obrante a folios 4 y 5 del cuaderno principal expediente digital 

archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 19 de junio de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

 



1.2. Por la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL ($ 1.146.488) por concepto de capital contenido en 

el Pagaré suscrito el 18 de julio de 2022, allegado como base de recaudo, 

obrante a folios 8 del cuaderno principal expediente digital archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 05 de agosto de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en 

concordancia con la ley 2213, en la dirección que figura en la demanda, 

advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las 

excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado JUAN CAMILO 

HINESTROZA ARBOLEDA, quien se encuentra adscrito a la sociedad 

HINESTROZA & COSSIO SOPORTE LEGAL S.A.S., en la forma y términos del 

endoso efectuado en los títulos valores allegados como base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAR 

JUEZ 

 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 196 de noviembre 22 de 2023 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                         Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00972 00 

                         Decisión: Agrega diligencias comisión.   

 

  

Para los efectos procesales pertinentes, y de conformidad con el artículo 39 

del C. General del Proceso, se agrega a la carpeta virtual de medidas 

cautelares del expediente, las diligencias provenientes de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE RIONEGRO, obrante en documento 07 de la carpeta virtual 

de medidas cautelares, relacionadas con el cumplimiento la comisión 

conferida por este despacho para la práctica de secuestro del 

establecimiento de comercio denominado “RECTIFICADORA TALLER Y 

ALMACÉN TERRY MOTOS”, de propiedad del demandado CÉSAR JAIME 

SOTO ARISTIZÁBAL, debidamente diligenciado INSPECCIÓN URBANA 

MUNICIPAL DE POLICÍA CENTRO, DE RIONEGRO ANT., diligencia de secuestro 

llevada a cabo el pasado 12 de octubre hogaño.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 196 de noviembre 22 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiuno –21- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01184 00  

Decisión: Admite demanda  

 

Revisada la presente demanda y como quiera que la misma cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 82 y 384 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

instaurada por parte del señor EVERARDO VENEGAS AVILAN y en contra de 

los señores ANA MARIA SILVA JARAMILLO, JUAN FELIPE VELEZ VILLA y ROSA 

ADELA JARAMILLO JARAMILLO.  

 

SEGUNDO: Tramitar la demanda por el proceso verbal previsto en los 

artículos 368 y siguientes del C.G. del P., con aplicación a las disposiciones 

especiales previstas en el artículo 384 ibídem.  

 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días para que haga uso del derecho de oposición, para lo cual se le 

hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. Adviértasele que para 

poder ser oído debe consignar el valor de los cánones adeudados o 

presentar los recibos de pago expedidos por el arrendador o las 

consignaciones de ley, correspondiente a los tres (3) últimos periodos. -

NOTIFIQUESELE con apego a lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Los cánones que se causen durante el curso del proceso deben ser 

depositados a órdenes del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de 

Colombia en la cuenta 056152041001, so pena de no ser oídos en el proceso. 

(Numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P). 

 



QUINTO: Fijar como caución previo a ordenar la medida cautelar 

peticionada, la suma de $ 2’040.000. 

 

SEXTO: Asiste los intereses del demandante la abogada LAURA ALEXANDRA 

VALENCIA GARCIA, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 
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     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

   Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

       Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00990 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA contra ANDRES ALEJANDRO TOBON SOTO, en idénticos términos 

a los descritos en el mandamiento de pago librado el 05 de octubre de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $620.000. 

 

   

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 196 de noviembre 22 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00895 00 

                      Decisión: Notifica x conducta concluyente 
            
           
        
Mediante escrito visible en documento 09 de la carpeta virtual principal, 

presentados en noviembre 14 hogaño por el demandado YEYFERSON 

VILLADA MURILLO, manifestando que se da por notificado del auto de fecha 

agoto 23 de esta misma anualidad, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago en su contra en este asunto, conforme lo dispuesto 

en el 301 del C. General del Proceso, habrá de darlo como NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE de dicha providencia, notificación que se 

entenderá surtida a partir de la fecha de presentación de su escrito.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 196 de noviembre 22 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Noviembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00516 00  

Decisión: Aplaza audiencia 

 

De acuerdo con la solicitud obrante en el dossier digitalizado, archivo 14, 

carpeta principal, presentada por el doctor ANIBAL MARTINEZ PINO, 

apoderado judicial de la parte demandante en este asunto y por ser 

procedente, se APLAZA, la audiencia programada para el día de hoy 

veintiuno -21- de noviembre hogaño, a la hora de las nueve y treinta horas 

y se fija como nueva fecha el día seis (6) de marzo  de dos mil veinticuatro -

2024-, a la hora de las nueve y treinta (9:30) de la mañana.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Carrera 47 Nro. 50-60, Piso 3, Edificio José Hernández Arbeláez, Tel. 531-37-21, Rionegro Ant. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00517 00 

             Decisión: Reconoce Personería y 

         Resuelve solicitud terminación  

 

Visto el memorial poder obrante en el documento 12 de la carpeta virtual principal, 

presentado por el demandado ALEJANDRO MORALES JARAMILLO, se reconoce 

personería para actuar en representación de éste, a la abogada CLARA TERESA 

MEJÍA VALLEJO, identificada con T.P. 87.096 del C. S de la J, con todas las 

facultades conferidas en el respectivo poder. 

  

Ahora bien, en atención a las solicitudes anteriores, presentadas tanto por el 

apoderado judicial del demandante en este asunto como por la apoderada 

judicial del demandado, obrantes en documentos 13 al 15 de la cartilla digital 

principal y, de conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por LUIS GONZALO 

GARCÍA ESPINOSA. contra el señor ALEJANDRO MORALES JARAMILLO. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas 

y perfeccionadas. Ofíciese por Secretaría. 

 

TERCERO: Se dispone la entrega a la parte demandante, de la suma de $ 

64.145.797.57, de los dineros que, a la fecha, se encuentran depositados a órdenes 

de este Despacho, depositados por la parte demandada. Dicha entrega se 

materializará como abono a cuenta, una vez el demandante aporte el respectivo 

CERTIFICADO BANCARIO para tal efecto. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema de 

Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 196 de noviembre 22 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00558 00  

Decisión: Control de legalidad – ordena allegar documento 

 

En virtud del deber de control de legalidad que les asiste a los operadores 

jurídicos, conforme lo previsto en nuestro ordenamiento jurídico, código 

general del proceso en su artículo 42-5 y 132, se procede a revisar el presenta 

trámite jurisdiccional surtido hasta el momento a efectos de tomar las 

medidas con el fin de garantizar su adecuado desarrollo. 

 

RECUENTO FACTICO 

 

La presente demanda jurisdiccional fue presentada ante la oficina del 

centro de servicios administrativos de la localidad, la cual al realizar el 

correspondiente reparto el día 29 de junio de 2018 le asignó el trámite a este 

estrado judicial  

 

La presente acción liquidatoria, fue presentada por parte de la señora 

GLORIA PATRICIA CASTRO CASTRO quien dice actuar en su calidad de 

sobrina y heredera por representación de su finado padre JOSE PATROCINIO 

CASTRO ALZATE. 

 

Al allegar la prueba documental que acredite el parentesco y de 

consanguinidad de su finado padre JOSE PATROCINIO CASTRO ALZATE, la 



interesada allega REGITSRO DE NACIMIENTO obrante en el expediente físico 

folio 15. 

 

Al auscultar el mismo, tenemos que con relación a los datos allí consignados 

del nombre del padre solo se aprecia un nombre (JOSE) y un apellido 

(CASTRO) sin más datos o número de identificación del padre. 

 

Dato esté que, al día de hoy, el despacho lo encuentra insuficientes para 

poder determinar la veracidad de la acreditación del parentesco de la 

solicitante, señora GLORIA PATRICIA CASTRO CASTRO, dado que podría 

tratarse de un homónimo, en vista de que el registro civil de nacimiento 

carece de información adecuada para la debida identificación que en el 

caso particular y concreto sería el padre. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en vista de que existe trámite para la 

respectiva corrección, sustitución, o adición de partica del estado civil que 

trata el artículo 577 numeral 11 del Código General del Proceso, se requerirá 

a la parte interesada, esto es, GLORIA PATRICIA CASTRAO CASTRO y a 

efectos de continuar con el desarrollo normal del proceso, se allegue al 

dossier digital, su respectivo registro civil de nacimiento en el cual conste los 

nombres y apellidos completos del padre y su identificación, para lo cual se 

le concede un término de 20 días, so pena de rechazo y archivo de las 

presente diligencias. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Rionegro Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: Realizar el respectivo control de legalidad en esté trámite 

jurisdiccional, y conforma lo relatado en la parte motivos de éste proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, a la parte interesada, esto es, señora GLORIA PATRICIA 

CASTRO CASTRO para que allegue al plenario, su respectivo registro civil de 

nacimiento en el cual conste los nombres y apellidos completos de su padre 

y su identificación, para lo cual se le concede un término de 20 días, so pena 

de rechazo y archivo de las presente diligencias. 

 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Noviembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00760 00  

Decisión: reasume poder - Fija audiencia inicial  

 

En vista del escrito obrante en el dossier digitalizado, archivo 20, de la 

carpeta principal, y conforme lo reglado en el artículo 75 inciso final, se tiene 

por reasumido el poder por parte del abogado DIEGO ALEJANDRO 

CASTRILLON ALZATE, para continuar con la representación de la parte 

pretensora en el presente trámite jurisdiccional. 

 

Vencido el término del traslado de las excepciones propuestas, procede el 

Despacho a fijar fecha y hora para adelantar las fases previstas en los 

artículos 372 del Código General del Proceso, cuya realización se llevará a 

cabo el día cinco (5) del mes de marzo  del año 2024 a las 9:30 con el fin de 

realizar la audiencia inicial.  

 

A esta audiencia deberán acudir las partes y sus apoderados judiciales. Se 

advierte que de acuerdo con el numeral 4° del artículo 372 del Código 

General del Proceso, la inasistencia de alguna de las partes, sin justa causa, 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 

las pretensiones o las excepciones, según el caso. De igual modo, podrá dar 

lugar a la terminación del proceso y la imposición de multas.  

 

Así mismo, se requiere a las partes, con el fin de que aporten, mínimo cinco 

(5) días antes de dicha fecha, los correos electrónicos por medio de los 

cuales se unirán a la diligencia.  

 

Por la secretaría del Despacho del Despacho háganse las gestiones para 

agendar la audiencia virtual a través de la aplicación dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura para estos efectos. Antes de la fecha de 

la audiencia, se les estará remitiendo vía correo electrónico el vínculo para 

el acceso a la sala de audiencia virtual.  



 

Adviértase que la atención VIRTUAL de las audiencias se realizará conforme 

a las reglas establecidas por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00524 00 

Decisión: Requiere Entidad 

 

Vista la petición realizada por la apoderada judicial de la entidad 

demandante en este asunto obrante en documento 21 de la carpeta virtual 

de medidas cautelares, se ordena REQUERIR a la entidad TRANSUNION, a fin 

de que se sirva informar a este despacho los motivos por los cuales no se ha 

dado respuesta a la solicitud elevada por este despacho judicial mediante 

oficio Nro. 514 de junio 02 de 2022, remitido desde el 23 de junio de la misma 

anualidad.  Líbrese oficio. 

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiuno –21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00614 00  

Decisión: Ordena Devolución título 

 

Dentro del presente trámite jurisdiccional y para el pasado catorce -14- de 

los corrientes, se lleva a cabo diligencia de remate, en la cual y transcurrida 

la hora, esto es a las 10:34 se deja constancia que no se presentaron postores 

por lo tanto se declara fallida la diligencia de remate. 

 

 

En el dossier digital, en el archivo número 20 de la carpeta principal se 

aprecia constancia de consignación por valor de $ 9’378.000 como postura 

de remante y vista el sistema de gestión de depósitos judiciales, se aprecia 

que fue consignado por el señor EDWAR ANDRES ARIAS TABORDA 

identificado con C.C. 1’116.724.544, ciudadano que no se conectó a la 

diligencia de remate y menos allegó oferta alguna. 

 

Para el día quince -15- de noviembre, hogaño, se allega solicitud por parte 

del señor EDGAR ANDRES ARIAS TABORDA, de devolución de dineros. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que se declaró fallida la diligencia 

de remante, obligado es atender la solicitud de entrega de dineros al señor 

EDWAR ANDRES ARIAS TABORDA identificado con C.C. 1’116.724.544, en 

consecuencia, se dispone la respectiva entrega del depósito judicial, 

signado bajo el número 413810000047799 por valor de $ 9’378.000 al señor 

ARIAS TABORDA en razón de la consignación para la diligencia de la 

almoneda declarada fallida.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Noviembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2014 00665 00  

Decisión: Requiere parte demandante 

 

Dentro del presente trámite jurisdiccional y por auto del diez -10- de junio de 

dos mil veintiuno -2021- se decretó la suspensión del proceso de acuerdo 

con lo informado por el abogado DELIO POSADA RESTREPO, adscrito al 

Centro de Conciliación del Colegio Nacional de Abogados “CONALBOS” y 

de conformidad con lo dispuesto en el No. 1 del artículo 545 del Código 

General del Proceso. 

 

Posteriormente y para el día diez -10- de mayo hogaño, se allega constancia 

de FRACASO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS y en la parte resolutiva del 

mismo se ordenó el traslado del expediente a los señores Jueces Civiles 

Municipales de la ciudad de Medellín a fin que se apertura el proceso de 

liquidación patrimonial en los términos del artículo 563 del Código General 

del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

informe el trámite que se siguió con relación a la suspensión y el trámite 

adelantado de negociación de deudas del convocado por pasiva, señor 

NELSON ENRIQUE CORREA ALCARAZ; es decir, en que estrado judicial se 

encuentra radicado, si fueron citados, estado actual, radicado, etc., lo 

anterior a efectos de proseguir o finiquitar el presente trámite jurisdiccional.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Noviembre veintiuno –21-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00734 00  

Decisión: Fija audiencia inicial  

 

Vencido el término del traslado de las excepciones propuestas, procede el 

Despacho a fijar fecha y hora para adelantar las fases previstas en los 

artículos 372 del Código General del Proceso, cuya realización se llevará a 

cabo el día veintisiete (27) del mes de febrero  del año 2024 a las 9:30_ con 

el fin de realizar la audiencia inicial.  

 

A esta audiencia deberán acudir las partes y sus apoderados judiciales. Se 

advierte que de acuerdo con el numeral 4° del artículo 372 del Código 

General del Proceso, la inasistencia de alguna de las partes, sin justa causa, 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 

las pretensiones o las excepciones, según el caso. De igual modo, podrá dar 

lugar a la terminación del proceso y la imposición de multas.  

 

Así mismo, se requiere a las partes, con el fin de que aporten, mínimo cinco 

(5) días antes de dicha fecha, los correos electrónicos por medio de los 

cuales se unirán a la diligencia.  

 

Por la secretaría del Despacho del Despacho háganse las gestiones para 

agendar la audiencia virtual a través de la aplicación dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura para estos efectos. Antes de la fecha de 

la audiencia, se les estará remitiendo vía correo electrónico el vínculo para 

el acceso a la sala de audiencia virtual.  

 

Adviértase que la atención VIRTUAL de las audiencias se realizará conforme 

a las reglas establecidas por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00972 00 

                              Decisión: Da traslado incidente oposición secuestro 

                  Reconoce Personería 
 
 

De conformidad con el artículo 597, del C. General del Proceso, en armonía 

con el artículo 129, inciso 3º, Ibídem, del anterior escrito de OPOSICIÓN AL 

SECUESTRO presentado por el señor JUAN FERNANDO DUQUE LONDOÑO, a 

través de apoderado judicial, se da traslado a las partes en este asunto, por 

el término de tres (3) días. 

 

Para representar en este trámite al incidentista DUQUE LONDOÑO, se le 

reconoce personería suficiente al abogado HELBERT SAIR LEONARDO 

DALMAR GIRALDO ACEVEDO, identificado con T. P. 168.523 del C. S. de la J. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 196 de noviembre 22 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Noviembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00174 00  

Decisión: Traslado de Nulidad  

 

Del contenido del incidente de nulidad allegado en el dossier digital, archivo 

digital 01, carpeta C2, córrase traslado a la parte demandante por el 

termino de tres -03- días para que se pronuncie al respecto antes de decidir  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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